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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MALASIA 

2. Organismo responsable: Instituto de Normas e Investigación Industrial de Malasia 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Sondas, SA 9018 

S. Título y número de páginas dei documento notificado: Especificación de sondas 
urinarias estériles de un solo uso, tipos Nelaton y Foley 

6. Descripción dei contenido: Este proyecto de norma de Malasia sólo comprende algunos 
tipos de sondas urinarias, como las de tipo Nelaton y Foley. Las especificaciones 
establecidas en el proyecto comprenden: los materiales utilizados, calibre, extremo de 
la sonda, sistema de drenaje, capacidad dei recipiente, tubo, embudos, etc. Las sondas 
no deben producir reacciones negativas en los tejidos dei paciente y deben estar 
consideradas libre de riesgo tóxico. Deberá ajustarse al criterio de riesgo biológico 
establecido en la norma dei proyecto. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud 

8. Documentos pertinentes: 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de enero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


